
QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 485 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A 

CARGO DE LA DIPUTADA CLAUDIA SOFÍA CORICHI GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, Claudia Sofía Corichi García, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, 

fracción II, y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, 176, 179 y demás 

aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, somete a consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

adiciona un párrafo al artículo 485 del Código Nacional de Procedimientos Penales, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

I. La prescripción es la extinción de un derecho, una deuda, acción o responsabilidad por el transcurso 

del tiempo que la ley especifique para ello. En beneficio de la seguridad jurídica, en todos los sistemas 

legales se establecen plazos dentro de los cuales se deben ejercer los derechos o acciones que contra 

una persona se tengan, con la advertencia de que una vez pasado ese plazo sin que el obligado hubiera 

sido requerido para cumplirlo, quedará liberado de su cumplimiento el obligado e imposibilitado para 
hacer ejercer su derecho el acreedor. 

II. En el derecho penal la prescripción funciona anulando la facultad de los entes de procuración de 

justicia de llevar a juicio a un presunto delincuente, o para impedir que un sentenciado cumpla una 

condena. La institución de la prescripción supone que un acreedor u ofendido, o su representantes, 
tuvieron el tiempo suficiente para reclamar el cumplimiento de una obligación legal. 

III. Esto no es siempre cierto, ya que tratándose de delitos en contra menores de edad, éstos no 

disponen muchas veces de la posibilidad de presentar una denuncia, o de la madurez para entender 

que han sido víctimas de un delito. Esto es especialmente importante en los casos en los que los 

victimarios son, o han tenido la complicidad o el encubrimiento de aquellos que ejercen la patria 

potestad de los menores. 

IV. En los casos de delitos de corrupción de menores, pornografía, lenocinio, trata de personas, abuso 

sexual, violación y secuestro cometidos contra menores, muchas veces la víctima no tiene la 

posibilidad de entender que contra ella se comete un delito; se encuentra bajo el poder del victimario 

o las secuelas psicológicas son tan graves que le impiden incluso hablar del tema, y resulta mucho 
más complejo enfrentar a su agresor. 

V. Tratándose de otros delitos cometidos contra menores, como los patrimoniales, el menor puede no 

darse cuenta de un menoscabo a su patrimonio, ya que no tiene la libre administración de sus bienes, 

y descubrirlo hasta la mayoría de edad. Así, tenemos que una persona que sufrió un delito siendo 

menor, cuando obtiene la mayoría de edad puede encontrarse con que ya prescribió la acción penal 
para reclamar los delitos contra ella cometidos. 

VI. Al día de hoy, el artículo 205 -Bis del Código Penal Federal establece: 

Artículo 205-Bis. Serán imprescriptibles las sanciones señaladas en los artículos 200, 201 y 204. 

Asimismo, las sanciones señaladas en dichos artículos se aumentarán al doble de la que corresponda 

cuando el autor tuviere para con la víctima, alguna de las siguientes relaciones: 



a) Los que ejerzan la patria potestad, guarda o custodia; 

b) Ascendientes o descendientes sin límite de grado; 

c) Familiares en línea colateral hasta cuarto grado; 

d) Tutores o curadores; 

e) Aquel que ejerza sobre la víctima en virtud de una relación laboral, docente, doméstica, médica 

o cualquier otra que implique una subordinación de la víctima; 

f) Quien se valga de función pública para cometer el delito; 

g) Quien habite en el mismo domicilio de la víctima; 

h) Al ministro de un culto religioso; 

i) Cuando el autor emplee violencia física, psicológica o moral en contra de la víctima; y 

j) Quien esté ligado con la víctima por un lazo afectivo o de amistad, de gratitud, o algún otro que 
pueda influir en obtener la confianza de ésta. 

En los casos de los incisos a), b), c) y d), además de las sanciones señaladas, los autores del delito 

perderán la patria potestad, tutela o curatela, según sea el caso, respecto de todos sus descendientes, 

el derecho a alimentos que pudiera corresponderle por su relación con la víctima y el derecho que 
pudiera tener respecto de los bienes de ésta. 

En los casos de los incisos e), f) y h), además de las sanciones señaladas, se castigará con destitución 

e inhabilitación para desempeñar el cargo o comisión o cualquier otro de carácter público o similar, 

hasta por un tiempo igual a la pena impuesta. 

En todos los casos el juez acordará las medidas pertinentes para que se le prohíba permanentemente 
al ofensor tener cualquier tipo de contacto o relación con la víctima. 

De esa manera, hoy ya son imprescriptibles los delitos de corrupción de menores previstos en esos 
artículos. Pero se sigue aplicando la prescripción a otros delitos sexuales contra menores. 

VII. Por ello, los delitos en general, cometidos en contra de menores de edad, deben de tener reglas 

particulares en cuanto a su prescripción. Aquí propongo la no prescripción de los delitos cometidos 
contra menores de edad. 

Por todo lo expuesto someto a consideración del pleno de esta soberanía iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona un párrafo al artículo 485 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 485 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para 
quedar como sigue: 

Artículo 485. (...) 



I. a X. (...) 

Serán imprescriptibles las sanciones de los delitos contra el libre desarrollo de la 

personalidad, la libertad y el normal desarrollo psicosexual, así como los delitos contra el 

patrimonio en agravio de personas menores de edad. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre de 2016. 

Diputada Claudia Sofía Corichi García (rúbrica) 

 


